
Núm 12. Miércoles 28 de Enero de 1852. 8 cuartos.

Este Periódico se publica los lunes, miérco- 5 P 
les v viernes, y se admiten suscriciones en la g un mes 8 rs. 
calle del lemple núm. 23, Imprenta nacional. de porte,

Precio de suscricion en esta ciudad , por 
por tres 20. Para íuera franco

por un mes 12 rs., por tres 3i.

ABTICULO l)K OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.
ZARAGOZA.

Núm 60.
'Circular núm. 31.

En la Craceta del (gobierno número 641 3 del Vier
nes 23 del corriente se hulla inserto el Real decreto 
siguiente.

Vax consecuencia de mis Reales decretos de 20 de 
Octubre último, reducida á mas estrecho círculo la 
planta del Ministerio de Fomento, constará en lo 
sucesivo de un Director general de Agricultura, In
dustria y Comercio y de otro de obras públicas 
con el sueldo de 50.000 rs. vn. cada uno; de /o 
Metales de secretaría, Gefes de negociado, dos pri
meros con el de 36 000, dos segundos con el de 
34(00, dos terceros con el de 32.000, dos cuar
tos con el de 30 000 y dos quintos con el de 26*000 
y de un archivero general con el de 30.000 = Dado 
en 1 alacio á veinte y uno de Enero de mil ocho
cientos cincuenta y do'.= F.stá rubricado de la Real 
mano =Rcf,endado =Ei Ministro de Fomento, Ma
riano Miguel de Ruinoso.

í'?- ?j‘e,Sf uuerta e» este periódico oficial para su 
publuidad. Zaragoza i*] de Enero de j 8s 2= Juan 
de Lara.

’N/tm. 61.
Cirudtir núm. 32.

Los Alcaldes constitucionales de esta provincia,em- 
pleados de S P. y Guardia civil, procurarán la cap- 
«ura de los sogetos que á continuación se espresan y 
caso de conseguirla los remitirán bien escoltados á 
disposición de la autoridad por quien son reclama

dos Zaragoza 26"de Enero de 1 85 2=Juan de Lara.
Joaquín Mur Pueyo, soldado desertor del Regi

miento de Pavía 7. o de caballetía, edad 21 años, 
pelo y cejas castaño, ojoi garzos, nariz regular, co
lor laño, barba lampiña, estatura 5 pies 1 pulgada.

Martin Miral Petriz, también soldado desertor 
del espresado Regimiento, de 19 años de edad, pelo 
cagtauv, uju» gai^u-, trarie ngnlai, uului buvuu, bai • 
ba lampiña, estatura 5 pies 1 pulgada 6" líneas.

Los reclama el Excmo. Sr. Capitán general de es
te Distrito.

Eusebio Flores, de estado viudo del pueblo de 
Saviñan, de 33 años de edad, estatura 5 pies t pul
gada, pelo castaño, ojos garzo*, nariz regular, baT- 
ba cerrada, cara larga, color sano ; viste al estilo 
del país.

Lo reclama el Juez de i.a instancia de Calata- 
yud.

José Monten, de Oficio zapatero, edad 34 oñor, 
estatura menos de f pies ; delgado de cuerpo, pelo 
negro, poca barba, cara descolorida; viste pantalón 
de paño, chaleco de id., abotonado por delante has
ta arriba, zamarra de pieles negras, gorra de vise
ra, zapatos 6 botas.

Lo reclama el Juez de primera instancia de Ca- 
latayud.

Concluyen las tarifas de puertas del número anterior.

Cat á l o g o  de los artículos que desde 1.0 de Febrero de 
1852 han de quedar exceptuados de los derechos de 
puertas y arbitrios.

Aceite de almendras dulces 
-----de almendras amargas. 
Adaza en grano.
-------en < spiga.
Adobes. •
Aechaduras de trigo.
Agachadizas.
Agraz en grano.
------- en líquido.
Agrio de limón.

Aguaderas de esparto de 
dos senos.

-------de cuatro senos.
-------de sois senos.
Aguamiel.
A hijadas.
Alabastro en bruto.
------- labrado.
-------molido.
Alazor en grano.
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Alcarabea.
Alcarrazas y botijos blancos 
■------ (te colores.
Alegría.
Alholvas.
Alondras.
Alpargatas de esparto.
Alquitrán.
Aneas.
Armazones de ballena pafá 

paraguas, puños y remates 
Astas de ganado vacuno. 
--------de carnero. 
------ -de ciervo.
------- id. calcinadas. 
-------de venado. ' 
Astillas de cuerno par á pei

nes.
Aves frías. 
Avutardas. 
Azabache labrado. 
------ sin labrar. 
Azulejos grandes. 
-------medianos. 
----- -pequeños. 
Bálago.
Baldosa fina.
——ordinaria.
Boquillas de asta para pipas 

de fumar.
Botanas de cuerno para pe

llejos y bolas.
Bolones de cuerno para za

patos.
-- ---- de pila. ■ 

—de cuerno»
. —— de hueso.

----- grandes de ballena, pí- 
' ton y pezuña.
------regulares y chicos de id. 
Bozales de esparto.
Brocales de asta para botas 

de vino.
Brochas grandes. 
----- medianas. 
—— pequeñas. 
Búcaros finos. 
Gal blanca. 
-------negra.
Calandrias vivas.
Cangilones de noria. 
Cañas ordinarias. 
-------dulces.
—■ ■ —para pescar»
——de maíz.
Capachos de palma grandes 
——‘medianos. 
------- chicos.
------- de esparto grandes. 
------- -medianos.
------- chicos.

—para molinos de aceito 
Cardas de cardón.
Carey. . .
Carey ó concha trabajada. 
Cebadilla. 
Cercetas. 
Cestas de caña. 
Chorlitos. 
Codornices. 
Cola común.

-------superior de zafra.
-------de pescado.
Colmenas con abeja».
Cortezas (aves).
Crisoles ordinarios. 
»——finos.
Cuajo.
Cuerdas de guitarra y violin 
Culantrillo verde.
------- seco. .
Dientes de jabalí.

-de lobo marino. , 
-------de baca marina/ ‘ 
Doradilla (selhilla). 
Erizos de castaña. 
Escarpidores.
Escobas ordinarias de taray* 

retama y otras semejantes
—-—de palma con mangos. 
-------sin mangos.
—.—de baleo, cabezuda# 

algarabía y semejantes.
Escriños grandes.
-------medianós.
«------pequeños.
Espliego en manojo».
-------en simiente^
Esponjas finas.
------ ordinarias.
Espuertas de palma grande» 

y medianas.
-------chicas. -
—de esparto grandes y 

medianas.
——chicas.
Esteras de junco blancas.
——labiada» de colores.
------- de esparto comunes.
- ■*—de colores.
-----de palma.
—Míe anea, 
^-^-de yerbas.
-----de pajas de centeno. 
Estorninos.
Filetes de esparto.
Frutilla para rosarios.
Galápagos.
Gallinetas ó gallinas de rio.
Ganga,s.
Garbanzos verdes.
Garzas.
Garcetas.
Hachas de viento.
Halcones, .
Hinojo en yerba, 
-----en simiente.
Unjas de laurel.
Hormillas grandes de híleso 

y a 4a.
---chicas.
Hueso sin labrar.
-----labrado. .
----- de aceituna crudo.
* —del corazón dOÍ ciervo.
----- del pescado lucio.
Huevos de pescado. 
Intestinos en salmuerra.
-----secos. .
Jaboncillo de sastre. " 
Juncos para esteras.
— —para jaulas.

llares y cuadros para so
lerías.

-----en pilas, brocales de po
zo y cualesquiera otras 
piezas.

—común pata edificios 
de manipostería»

----- de cal. . '
•—-de yeso.
.— de mármol y jaspe sin 

labrar.
-‘ — de Idem labrada.
Piedras blancas y negras pit

ra afilar híbajas de afeitar 
-de amolar grandes y me* 
dianas.

----- de idem pequeñas.
-----de chispa de todos U» 

maños.
---de idem sin labrar»
-----para molinos de aceite# 

harineros y lahontis.
------- para molenderos de 

chocolate Cotí mano.
-----para caldereros.
Pinceles para pintores»
Pifias.
Pipas de barro para fuma!.
Pila en rama.
— manufacturada»
Licita verde.
— blanca.

labrada de colore».
Plumas para colchones.
-----para escribir y las pun

tas de id.
----- pura peinados.
Plumajes para sombrero», 
plumeros con mango.
-----sin mango.
Raed uras de cuerno dccief 

vo»
—--de astas de ganado va

cuno.
Ranas.
Rasuras de vino.
Ruedos afelpados blando».

—de colores.
-•^-de pleita
Sangre de macho ó cabrito.
Sebo de olor para el pelo.
Sogas de esparto de todas 

clases y tamaños.
Tejas.
Tierra para alfarerías.
---para hacer ladrillos.
Tinajas grandes para vino ó 

aceite.
-----medianas.
-----chicas. .
fordos.
Tórtolas.
Unto de oso.
Varasdefresnoavellanoelc.
Xibia.
Yesca de cardo.
-----de pellejo. 
-----de árboles.
Yeso blanco.
-----negro.
—mate.

Ladrillos.
Leche de burras.
Lija.
Macetas con plantas de fio- 

res.
Madroños
Manos de piedra para labrar 

chocolate.
Manteca ó pomada para el 

pelo.
Mimbres.
Moras de moraL

— de zarza.
Morteros de piedra»
Mostillo
Nasas de paja grande» 
------- medianas.
Nísperos ó níspolas»
Obleas en cajitas.
*------ en mazos.
Obraje de alfarería ó barro 

común de todas parles 
sin vidriar en toda clase 
de piezas grandes y chica» 

__ —de barro común vidria
do de todas partes en lo-^ 
da clase de piezas.

_____de barro fino sin bar
nizar en juguetes.

i—de borro barnizado ó 
pintado enjligtietes.

------de barro ordinario en 
juguetes. ... •

-----de esparto en cualquie
ra clase de piezas no cs- 
presadas.

— _de paja en cualquiera 
cbise de piezas noespre- 
sadas.

»—de palma en cualquiera 
clase de piezas no tspté- 
$adas.

-----de cuerno, pezuña, pi
tón y ballena en cualquie
ra clase de piezas no cs- 
presadas.

Orégano.
Orujo.
tajaros pequeños»
Pajuelas.
Palillos de huesopata bordar 
Palmas grandes curadas. 
-—para escobas, 
palmitos ó palmas silvestres 
Pavos reales, 
Peines de hueso. 
-----de asta.
—-de marfil.
Peinetas de asta grandes y 

medianas.
-—pequeñas.
Pelo de conejo
-----de ganado cabrío y va

cuno.
----- labrado de cabrito.
-----para pinceles. 
---- para brochas. 
-----de gusano para pescar. 
Piedra común para edificios 

de sillería sin labrar.
— de la misma clase en si
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Zorzales; Zumaque en polvo»

Mota. AdettiaS de los préccdenteá artículos qüe éslári 
fcmhprendidos en las tarifas generalbs, se declaran bn iba 
mismos términos libres de derechos y arbitrios do todas 
clases los qüe ó continuación se espresan, que lo estabatí 
por la particular de Madrid:

Aceite de olor pata el pelo.
Ajengibre.
Agua fuerte.
AÍbarcas dé juergd.
Banastas.
Canastas y ¿estas de mimbre 
Cañizos.
Caparrosa.
CostaS.
Carnazas.
Cáscaras de nucí; 
-----de granada y natanja. 
Correderas de molino.
Corteza.
Cubiertas.
Cudria.
Drogas de todas clasds.
Estrado de carripectid.
Frutas de America no és- 

presadas.
Géneros ó frutos coloniales 

no eebresados.
Grasa de hueso.
Hongos secos.
Linaza.
Loros, cototrfls y papagayos 
Lúpulo ó flor dé oblori. 
Maromas de vardagüera.

Molejones.
Monos y micos.
7’epitas de melón, saridíá 

y calabaza.
Pistachos.
Pizarra.
Polvos entrefinos para pd» 

ludas.
-----finos para id.
------para cartas.
----- ordinarios par id;
Postas para cardas.
Retal.
Hubia verde.
Sal de higuera y demas Sd-» 

les no esprésadas pafd 
la farihacia.

Salalron.
Simientes frias no espre» 

sadas.
Sisones.
Sonajas.
Tu mojd;
Terrón.
tomillo;
Vardaguerd.
Varetas para" cofres.

Madrid 31 de Diciembre de 1851 .= BratO 

Morillo»

Múth. 62.

Consejo pdUincial de Zardgotd.

Conforme á lo dispuesto én la Real órdéfi 
circular de 17 de Abril de 1850j el Consejo 
de esta provincia de acuerdo con el Goínisario 
de Guerra^ lia señalada el precio dé las racio
nes que los pueblos suministren al Ejército en 
el presente mes, en la í'ofm'a siguiente: enten
diéndose todo peso y medida castellana.

Bacioíi de pan. . . . . 
Eunéga de cebada. . 
Arroba de paja. . . . 
Idem de aceite. . ; . 
Idem de carbón. . ; 
Idem dé leña. .■ . .■ .■

■■i ।
17

1

Mrs.

18 
AU 
43

51 16
2 31
4 0

A los referidos precios préSenftarári los Ayürt- 
tamientos los suministros para stí abono, luego 
que fine el mes actual en la forma que dispone 
la Real órden de 16 de Seliembré dé 18’18. ^a- 
goza 27 de Eneró dé 4852.=E1 Presidente, 
Juan de Lara =P. A. D. C.> Damián de Azca- 
rate, Secretario.

Nxim. 63.

ÜccaiKlacioTl ^enefal de éoñlrdu^oheg de hi jiro-
tmeia de ^nraqoxa.

Por ün error involuntario se ha estampado hn las 
pólizas qüe se están repartiendo á los cdntribuycntés do 
Inmuebles, cultivó y ganadería dé esta biüdad; Ségüu Id 
dispuesto en el artículo Gl del Reál deCn-to de 2(3 «le 
Mayo de 1845, mió la suma dtitaliad<1 en las mismas 
corrcspbnde.nl 12 rs. y 4 rrirs. pbr iOO Sobre el pro
ducto líqdido de las Rodas <jué poseen; siendo :lsí qué 
á lo qüe rbakriéntb salé és á 9 rs; 26 mrs céntimos 
por toO, como stí espresará en ios recibos qde espida 
ésta Recaudación. Zaragoza 27 dé Enero de 1832;-® 
Manücl Jonloyá;

NÁni. dÜ, 
t)on Pedro de San Mqj titl, intendente MUltd^ 

del Distrito dé dragón3 y D. Maríánó Ñon
gues SeCal/3 /iiidilór de Guérrá honórárió y 
Jseíoi' del Jtugado de lá Intendencia Mili
tar dé didio distrito ^rc.
Por el presente se cita y emplaza á Gam- 

pos} cüya residencia se igriora encargado qué 
fue de satisfacer las contribuciones pOr el pue
blo de Molinos^ provincia de Teruel, en di and 
18ÍI2) pata qhe en el término de diez diáScOm- 
pateíca en el Juzgado de esto Intendencia Militar 
ó manifieste al mismo fel pueblo de su domicilio^ 
para eVaCoafr ciertas diligencias jüdidialéS en 
sa cjué se instruye én averiguación de la légiti- 
midad del suministro^ á cüyo tiempo se espidie
ron dos abonarés por la Pagaduría Militar dé 
este Ejército ) á favoi* del Ayuntamiento dé 
Ostel de Cabra j bajo apercibimiento de 
qué dé ho hacerlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar. ¿atagOZa 25 de Enéto «le 1852í«i 
Pedto dé San Mar lin.±:Mafiarío Soügüés S^éall.-a* 
Por mandado del Tribunal, Antonio Palacio»

Nrun. 65.

Coniisíóri especial de evaluación f réjidrMiéti- 
to de Id cóntribilcion léi-i ilOiial dé 7,árago^a.

Formado el tepartüniénto individual en él 
' que Se détallá á los propietarios y tolortoS las 

respectivas cüotás qüe léá cdrreSpbhdé satisfa
cer pOr la contribución de inthüebks) ídUiVó y 
ganadería señalada á esta cápital en el toréiéh- 
te año; cumpliendo fcon lo prescrito én el or- 
tícnlo ^3 del FÍedl decíetó dé 23 de Máj'O dé" 
4 8’15, queda dicho répárto espoesto ál público 
éh esta oficina dtiranlé el plazo dé quince días 
que se entenderán deide el 26 del aétual al 9 
de Febrero próximo áüibos inclusive y horas 
de nüevé á dosj cdd objeto de que los tontri- 
BüyénteS Se enteren , si gdstan, de ‘ó que Sé 
les ha señalado y püedari én dicho periodo re- 
¿lariiar de agfaVio por equivocación ó error ert 
lá aplicación del tanto por ciento que sirvió dé 
tipo al fijárseles las ¿notas indi Viduales.

DeséOsa la Comisiori de que se conozca el im
porte parcial y total de la contribución y del 
gravamen que pesa sobre las utilidades para que
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se descuente á los censualistas al satisfacérseles 
Jas pensiones y cargas afectas á las fincas que 
no se han deducido de su rendimiento, confor
me á lo mandado en el artículo 55 de dicho 
Real décrtto y otras disposiciones posteriores, 

se espresa á continuación el cupo de la capi
tal coa lodos los demas recargos autorizados y 
el tanto por ciento con que vienen gravando h 
materia imponible.

Por el cupo principal.
Por gastos iiu>ni< ipa,ks-.
Por id. provinciales. .

Tres por ciento de cobran
za sobre estas contribu 
eiones., ...............

Tobil A repartir

Tanto por cunto ó que. sab 
gravada la riqueza.

Por el cupo principal . . 
Por el recargo para gastar 

inunie ¡pales..................
Por id. para provinciales. . 
Por el tres por ciento de 

cobranza........................

Tolul gravómen

es

Cantidades de
signadas en el 

repartimiento ge-
neral de la 

rinda
pro-

953 220
190.644
76.258 .

1 220 122

36 603

1 .256 725

o

s
£2 2^

8 24 85

1 25 37
» 23 74

» 11 39

II 17 35

» ■

»

»

»
»

Por lo abonado 
del fondo supleto

rio de 1850.

»
»

»

48 162

1 444

49 606

c

•ü

»

45

45

»
»

48.162 
»
»

BAJAS.

Por la indem
nización conce

dida por el Go
bierno.

133 758 
» .
»

135.758

4.073

139 831

1 Rs. 1_
__

__
__

_
_

| Mr
s.

| C
én

tim
os

, j
1 8 27

»
»

»
»'

»
* »

» 1 26

1 9 53

1

»

»
»

183 920

■

TOTAL.

Líquido 

á repartir.

183 920 
» 
»

769 300
■ 190 644

76.258

1.036 202

5 517 31,086

189 437 1 067 288

23

» 
»

1

24

o 
=

27

»
»

71

I 98

7

1 
»

»

9

1 58

2o

9

26

37
74

68

y
Zaragoza 2U de Enero de 1852. = El presidente de la Junta evaluadora, Antonio R. Piieto.

PARTE NO OFICIAL.
Todos los contribuyentes á la de inmuebles 

en la villa de Mores, designarán, una perso
na abonada residente en la misma, con quicti 
pueda entenderse el recaudador para cibrar 
dicha contribución-, al que no lo hiciere le pa
rará el perjuicio que huya lugar.

Kl alcalde constitucional de Id villa de Mu
llen , espera que los seño'es terratenientes 
fotasteros de la mlsni'y designen persona de res
ponsabilidad, que yerijique el pago de contri
buciones, cuando se presente el recaudador 
de ellas, y de no hacerlo les parará los per
juicios consiguientes.

Fn vii tud de la cuarta puja que se ha in
terpuesto á la medida y pesos del pueblo de 
Castejon de las vitmas, correspondientes al 
presente año, se sacarán á pública subasta 
por el ayuntamiento con la competente auto
rización y bajo Ls pactos aprobados, el dia 
4. c de Febrero próximo.

El ayuntamiento de la villa de Maefla, cum
pliendo con lo dispuesto por la administración 

de Contribuciones directas de esta provincia en 
circular de 2 de Julio último, ha acordado pre
venir á los señores terratenientes y hacenda
dos forasteros, designen persona de resnousa-. 
bilidad y arraigo que resida en esta villa, para 
encarearse de recibir á su tiempo las pólizas 
para el presente año, y pagar las cuotas de la 
contr ibución cu las épocas pr eyenidas; pues de 
no hacei lo asi, serán responsables de todos los 
perjuicios que por su Jaita de cumplimiento 
puedan irr ogarse á la municipalidad.

El Sr. alcalde constitucional de Bubierca, 
espera que los señores terratenientes en dicho 
pueblo, designarán una persona de responsabi
lidad residente en el mismo, con quien el cobt a
dor de contr ibucio ies deberá entenderse para 
el cobro de sus cuotas; pues de no hacerlo asi, 
les parará el perjuicio que previene la circular 
de la Administración de directas de. esta pr oviu- 
cia , inserta en el. Boletín oficial de W de Junio 
próximo pasado.

ZARAGOZA:
Impren ta Na clon aL
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